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TRANSCRIPCIÓN RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE 16 1 
DE ABRIL DE 2026.   2 
En la ciudad de Puerto Quito, provincia de Pichincha, a los dieciséis días del mes de abril del año 3 
dos mil veinte y seis, siendo las nueve horas, se da inicio a la presente Sesión Ordinaria del 4 
Legislativo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, presidida 5 
por Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sánchez Alcaldesa Subrogante del Cantón Puerto Quito con 6 
Acción de Personal Nro. 0028-AP-UATH-2026-RES; actúa como Secretaria la Ab Priscila Mariuxi 7 
Ordoñez Ramírez. 8 
Alcaldesa Subrogante: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de 9 
lectura al orden del día.  10 
La Secretaria General: Por disposición del señor Alcalde Víctor Antonio Mieles Paladines y de 11 
conformidad a lo dispuesto por los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización 12 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD y los Arts. 54 y 59 de la Ordenanza que 13 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 14 
Descentralizado del cantón Puerto Quito, me permito convocar a Sesión Ordinaria del Concejo 15 
Municipal para el día jueves 16  de abril  de 2026, a partir de las 09H00, en la sala de sesiones 16 
del Concejo Municipal, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 17 
1.- Constatación del quórum.   18 
2.- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.  19 
3.- Aprobación del orden del día.   20 
4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 13 correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo 21 
Municipal de fecha 09 de abril de 2026. 22 
5.- Conocimiento del Convenio entre el Instituto Superior Tecnológico Compu Sur, con condición 23 
de Superior Universitario y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto 24 
Quito. 25 
6.- Clausura de la sesión.    26 
La Secretaria General:  PRIMER PUNTO. - 1.- Constatación de Quórum,   27 
. Concejal Lenin Barragán, presente  28 
. Concejala Erika Jaramillo, presente 29 
. Concejal Reinaldo Rosado, presente       30 
. Concejal Rene Vélez, presente      31 
. Concejal Carlos Vásquez, presente  32 

Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, presente;  33 
Se encuentran presentes los seis miembros del Concejo Municipal; por tanto, contamos con 34 
quórum para instalar la presente sesión;  35 
La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO – 2.- Instalación de la sesión por parte de La señora 36 
Alcaldesa Subrogante. 37 
Alcaldesa Subrogante: Quien expresando su saludo indica: Queda instalada la sesión. 38 
La Secretaria General: TERCERO PUNTO - 3- Aprobación del orden del día. 39 
Alcaldesa Subrogante:  Está a consideración el orden del día, si hay algún punto que incluir. 40 
Se concede el uso de la palabra al concejal Rene Vélez: Quien expresando su saludo indica: 41 
no habiendo ningún punto que inmersar en el orden del día, solicito someta a votación la 42 
aprobación del orden del día, si es que tengo apoyo.  43 
Alcaldesa Subrogante: Con el apoyo del concejal Carlos Vásquez, someta a votación. 44 
La Secretaria General: Procedemos 45 
. Concejal Lenin Barragán, a favor 46 
. Concejala Erika Jaramillo, a favor 47 
. Concejala Reinaldo Rosado, a favor      48 
. Concejal Rene Vélez, proponente, a favor     49 
. Concejal Carlos Vásquez, a favor  50 

Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, a favor 51 
Se contabilizan seis (6) votos a favor.  52 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2026-056.- POR UNANIMIDAD.- EL 53 
PLENO DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, 54 
RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL DÍA.  55 
La Secretaria General: CUARTO PUNTO – 4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 13 56 
correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 09 de abril de 2026. 57 
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Alcaldesa Subrogante: Está a consideración el acta, si tienen sugerencias, cambios hagan 1 
conocer por favor.   2 
Se concede el uso de la palabra al concejal Rene Vélez: No habiendo ninguna corrección por 3 
parte de estos legisladores, solicito a su autoridad someta a votación el punto 4 del orden del 4 
día, que es Análisis y Aprobación del Acta Nro. 13 correspondiente a Sesión Ordinaria de 5 
Concejo Municipal de fecha 09 de abril de 2026 6 
Alcaldesa Subrogante: Con el apoyo del concejal Carlos Vásquez, someta a votación. 7 
La Secretaria General: Procedemos 8 
. Concejal Lenin Barragán, a favor 9 
. Concejal Erika Jaramillo, a favor 10 
. Concejala Reinaldo Rosado, en contra       11 
. Concejal Rene Vélez,  proponente, a favor       12 
. Concejal Carlos Vasquez , en contra   13 

Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, a favor 14 
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y dos (2) en contra.  15 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2026-057.- POR MAYORÍA.- EL PLENO 16 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 17 
APROBAR EL ACTA NRO. 13 CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO 18 
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE ABRIL DE 2026. 19 
Alcaldesa Subrogante:  Siguiente punto. 20 
La Secretaria General: QUINTO PUNTO – 5 .- Conocimiento del Convenio entre el Instituto 21 
Superior Tecnológico Compu Sur, con condición de Superior Universitario y el Gobierno 22 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito. 23 
Ab. Pablo Caiza – Procurador Sindico: Quien expresando su saludo indica: En efecto es un 24 
pedido por parte del convenio por parte del Instituto Superior Tecnológico Compusur, a fin de 25 
suscribirse un convenio entre esta institución y el Gobierno Municipal respecto o netamente del 26 
tema de prácticas pre profesionales para los estudiantes y adicionalmente también había una 27 
solicitud que presentaron estudiantes del mismo Instituto, porque querían ellos hacer un tema, 28 
un evento acá en este caso de las profesiones de las cuales ellos están realizando sus prácticas 29 
profesionales, entonces lo que se les había indicado es que inclusive para poder tener un aporte 30 
no económico no, sino para poder coordinar acciones y poder inclusive que ellos puedan utilizar 31 
parte de un bien inmueble que puede ser a las afueras de la institución o el parque entonces qué 32 
se debía primero suscribir este convenio el mismo que fue remitido, ha sido revisado tanto por 33 
dirección administrativa y también por Procuraduría Síndica, esto tampoco no hay recursos de 34 
por medio invertidos y tampoco es que se van a requerir de los mismos para la ejecución del 35 
mismo, entonces esto es netamente para el tema de prácticas pre profesionales, ya se los ha 36 
firmado con otras instituciones educativas y también de instituciones de tecnologías, entonces 37 
es lo que se ha procedido con la firma de dicho instrumento por parte del señor alcalde y el rector 38 
de la institución educativa y eso es lo que se le está poniendo en conocimiento señores 39 
concejales, hasta ahí. 40 
Alcaldesa Subrogante:  Se da por conocido.  41 
La Secretaria General: SEXTO PUNTO – 6.-Clausura de la sesión  42 
Alcaldesa Subrogante: Queda clausurada la sesión.  43 
      44 
 45 
 46 
 47 
 48 
 49 
      Sr.Mercy Marisol Verdezoto Sanchez                     Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 50 
ALCALDESA (S) DEL CANTON PUERTO QUITO  SECRETARIA GENERAL     51 
 52 
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